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La Comunidad de Madrid 
invierte diez millones de euros 
para contratar a investigadores
Los beneficiarios de estas ayudas son las universidades, hospitales de la red pública de Madrid y
fundaciones dedicadas a la investigación con sede en la comunidad.
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Madrid busca talento científico. El Gobierno autonómico destinará diez millones de
euros para reforzar los equipos de investigación de la región contratando a 240
jóvenes desempleados, según ha informado el Ejecutivo regional.
 
Los beneficiarios de estas ayudas son las universidades, hospitales de la red pública
de Madrid y fundaciones dedicadas a la investigación con sede en la comunidad, que
deseen contratar ayudantes de investigación y técnicos de laboratorio para reforzar
los grupos de investigación en los que se incorporen.
 
En total se realizarán 240 contratos, con una duración de dos años, de los que 120 serán
de ayudantes de investigación, que supondrán una ayuda para la institución que los
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contrate de 22.500 euros al año, y 120 contratos para técnicos de laboratorio, por los
que percibirán 19.000 euros año.
 
Los contratos serán a tiempo completo y se encuadran dentro del Programa Operativo 
de Empleo Juvenil de la Unión Europea, dirigido a jóvenes de entre 16 y 30 años
desempleados y que no estén estudiando.
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